
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: JORGE IVÁN MONCADA FLÓREZ  
Demandado: COLPENSIONES 
Radicado:  05001-31-05-021-2021-00377-01 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
La parte demandante pretende con la demanda, se declare que le asiste derecho al 

reconocimiento y pago de la pensión de invalidez de manera retroactiva.  

El juez de instancia accedió al derecho pretendido, concediendo la pensión de 

invalidez a partir del 01 de abril de 2020, pero condicionó el ingreso a nómina de 

pensionados, hasta que la parte actora allegara certificado de pagos de auxilio por 

incapacidad.  La sentencia no fue apelada y por esta razón fue remitido el expediente 

para ser conocido en el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES.  

Estando el expediente a despacho para resolver la consulta de la sentencia en favor 

de COLPENSIONES, el apoderado del demandante, mediante escrito del 18 de 

octubre de 2022, remitió certificado de incapacidades emitido por la EPS SURA. 

En el régimen procesal laboral, está prevista la oficiosidad probatoria, como una 

facultad que tiene el juzgador para decretar las pruebas que considere que son 

absolutamente necesarias, en la búsqueda de la verdad real, por encima de la formal, 

según las voces del Art. 54 del C. P. Laboral y de la S. S. 

En ilación con lo anterior, con base en lo señalado en el Art. 41 de la Ley 712 de 2001, 

que modificó al Art. 83 del C. P. del Trabajo y la Seguridad Social y a la interpretación 

que le ha otorgado la Corte Suprema de Justicia, para aquellos que se considere 

necesario el decreto oficioso de pruebas en segunda instancia, para mejor proveer, 

incorporar, como prueba para decidir en este proceso, la certificación de subsidios 

por incapacidad que fue aportada por el apoderado del demandante y que se 
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encuentra en el documento del expediente digital, denominado “03 

Memorial17Noviembre2022.pdf” en la carpeta de segunda instancia.  

La citada certificación, queda en traslado de las partes por el término de tres (3) días 

para que si a bien lo tienen amplíen sus alegaciones de segunda instancia, y vencido 

este término se proferirá de inmediato la sentencia de segunda instancia. 

El citado traslado se corre desde el día siguiente a la notificación del presente auto. 

El escrito que allegue deberá ser dirigido al correo electrónico: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El presente auto se notifica en ESTADOS.  

 
Los magistrados, 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por estados 
N ° 194 del 14 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 
consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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Francisco  Arango Torres

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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Magistrado
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Magistrado
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